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RESUMEN 

 

El objetivo se centró en determinar la desnaturalización de la legitimidad 

constitucional en la afectación del patrimonio terceros por uso de la violencia en 

Juliaca - 2023. Empleando una metodología cuantitativa, utilizando el método 

deductivo a través de un cuestionario dirigido a 78 ciudadanos de Juliaca. Los 

resultados mostraron que el 41% considera que la violencia desvirtuó la 

protesta, afectando su legitimidad constitucional, mientras que un 21.8% opina 

que la violencia no invalida la protesta, aunque sí interfiere con los derechos de 

terceros. En cuanto a la afectación de los derechos humanos, el 41% afirmó que 

las violaciones fueron evidentes y sistemáticas, mientras que un 26.9% 

considera que las autoridades actuaron dentro de los márgenes de la ley para 

restaurar el orden. Finalmente, el 44.9% señaló que las protestas violentas 

transgredieron los derechos de la ciudadanía inocente afectada por la violencia, 

mientras que un 21.8% lamentó los daños materiales, pero destacó que no 

justifican la violencia. En conclusión, las protestas se vieron como una 

respuesta legítima a la falta de justicia, la mayoría considera que dicha violencia 

deslegitima la protesta y vulnera derechos fundamentales. Además, los daños 

materiales a propiedades públicas y privadas afectaron negativamente a la 

ciudadanía ajena a la protesta, lo que resalta la necesidad de soluciones más 

equilibradas que respeten tanto el derecho a la protesta como los derechos de 

los terceros. 

Palabras claves. Legitimidad constitucional, protesta, patrimonio y 

violencia 
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ABSTRACT 
 

The objective of the study was to determine the impact of protests on human 

rights and heritage in Juliaca - 2023, using a quantitative methodology, using the 

deductive method through a questionnaire addressed to 78 protesters. The 

results of 41% of respondents consider that violence distorted the protest, 

affecting its constitutional legitimacy, while 21.8% believe that violence does not 

invalidate the protest, although it does interfere with the rights of third parties. 

Regarding the impact on human rights, 41% stated that the violations were 

evident and systematic, while 26.9% consider that the authorities acted within the 

margins of the law to restore order. Finally, 44.9% indicated that violent protests 

violated the rights of innocent citizens affected by violence, while 21.8% regretted 

the material damage, but stressed that it does not justify violence. In conclusion, 

the violent protests in Juliaca in 2023 had a significant impact on the human rights 

and property of the population. While a sector of the population sees violence as 

a legitimate response to the lack of justice, the majority considers that such 

violence delegitimizes the protest and violates fundamental rights. In addition, 

material damage to public and private property negatively affected citizens not 

involved in the protest, highlighting the need for more balanced solutions that 

respect both the right to protest and the rights of third parties. 

Keywords. Undue payments, extortion, legal security, criminal problems 
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INTRODUCCIÓN 

 

Las protestas fueron una muestra de descontento social que rápidamente se 

tornó violenta, causando daño tanto a los derechos humanos de los ciudadanos 

como a la propiedad pública y privada. Dentro de este marco, es importante 

considerar los impactos que estas protestas han tenido en la legitimidad 

constitucional del ejercicio del derecho a protestar, la superación de los derechos 

fundamentales y la aniquilación de activos físicos. Esta investigación tiene como 

objetivo evaluar el equilibrio de estos impactos, tratando de captar el equilibrio 

entre el ejercicio de la protesta como un derecho democrático y la necesidad de 

mantener el orden social y los derechos de las personas no involucradas. 

Capítulo I: Las protestas en Juliaca en 2023 se desarrollaron en un contexto de 

creciente descontento con las autoridades locales y nacionales. La población, en 

su mayoría afectada por problemas sociales y económicos, recurrió a la protesta 

como un medio legítimo para expresar su malestar. Sin embargo, las 

manifestaciones se transformaron en actos de violencia, afectando no solo los 

derechos de quienes participaban en las protestas, sino también los de los 

ciudadanos ajenos a estas. Además, la destrucción de bienes materiales durante 

las manifestaciones planteó interrogantes sobre la validez de las protestas y la 

proporcionalidad de la respuesta de las autoridades.  

Capítulo II: El derecho a la protesta está respaldado por normas constitucionales 

que permiten a los ciudadanos expresar sus demandas de manera pacífica. Sin 

embargo, la violencia en las protestas plantea cuestionamientos sobre la 

legitimidad constitucional de estos actos. El marco teórico aborda los conceptos 

fundamentales de derechos humanos, protestas sociales, y el uso de la violencia 
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en contextos de manifestación. Los antecedentes incluyen investigaciones sobre 

protestas en otros contextos latinoamericanos, comparando la situación de 

Juliaca con otras manifestaciones en países con contextos sociales y políticos 

similares. 

Capítulo III: Se realizaron encuestas a la población local, autoridades y expertos 

en derechos humanos, con el objetivo de recabar información. Además, se 

utilizaron entrevistas en profundidad con actores clave, incluidos representantes 

de organizaciones de derechos humanos y autoridades locales, para obtener 

una visión más detallada de los eventos y sus repercusiones. 

Capítulo IV: Los resultados obtenidos muestran que una parte significativa de 

los encuestados considera que la violencia durante las protestas desvirtuó la 

legitimidad constitucional de las manifestaciones, afectando gravemente la 

percepción pública sobre su validez. Además, se identificó una amplia 

preocupación por las violaciones a los derechos humanos, especialmente en 

relación con el uso excesivo de la fuerza por parte de las autoridades. En cuanto 

a la afectación del patrimonio de terceros, los datos reflejan una fuerte condena 

hacia la destrucción de bienes públicos y privados, aunque también se observa 

que parte de la población considera que estos daños fueron inevitables dada la 

magnitud de las protestas.  



1 
 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. Descripción del problema 

En el ámbito global, las protestas sociales han emergido como una 

manifestación recurrente de la ciudadanía frente a diversas injusticias y 

desigualdades. Este fenómeno, ampliamente estudiado por autores 

contemporáneos como Tarrow (2021) y Klandermans (2022), revela la 

complejidad de equilibrar el derecho a la protesta con la protección del 

patrimonio público y privado. A nivel internacional, se observa una creciente 

tensión entre las autoridades gubernamentales y los grupos protestantes, 

lo que a menudo resulta en situaciones de violencia y daños materiales 

significativos. La desnaturalización de la legitimidad constitucional de la 

protesta, cuando se recurre a la violencia, plantea interrogantes cruciales 

sobre la efectividad de los marcos legales existentes para gestionar estas 

dinámicas de conflicto social, subrayando la necesidad de enfoques más 

comprensivos y humanitarios en la regulación de las manifestaciones 

públicas. 

En el contexto nacional peruano, las protestas han cobrado 

relevancia significativa en los últimos años, reflejando tensiones sociales 

profundas derivadas de problemas económicos, políticos y ambientales. 
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Investigaciones recientes de Pérez (2023) hay una falta de políticas 

públicas que responda a esos criterios. Durante la vida social del Perú han 

tenido lugar osados disturbios en Lima y Cusco, en donde los ciudadanos 

comúnmente tratados como prestadores de servicios se alzan en 

desobediencia, desencadenando procesos de violación de derechos 

humanos junto con vandalismo. Esta realidad pone en evidencia la 

desvinculación entre la regulación jurídica y su ejercicio, ya que en la 

ausencia de proporciona miento adecuados que intervengan en los 

conflictos que las protestas generan, los resultados que se obtienen son 

perjudiciales para la persona y la sociedad en su conjunto, requiriendo la 

atención de los legisladores sobre las normas y políticas que rigen. 

Localmente, las protestas de 2023 han puesto de manifiesto la 

fragilidad de la legitimidad constitucional de estas manifestaciones cuando 

se derivan en actos de violencia. Según informes de la Defensoría del 

Pueblo (2023), las protestas en Juliaca no solo han afectado gravemente 

los derechos de los ciudadanos, mediante detenciones arbitrarias y uso 

excesivo de la fuerza, sino que también han ocasionado considerables 

daños al patrimonio de terceros, incluyendo negocios locales y propiedades 

privadas. Este escenario local refleja un microcosmos de los problemas 

nacionales e internacionales, evidenciando que no existen los canales 

efectivos de diálogo y la implementación de sistemas destinados a prevenir 

y resolver conflictos de manera pacífica conducirá invariablemente a que la 

protesta social sea deslegitimada como herramienta de expresión. Los 

incidentes que ocurrieron en Juliaca ilustran la necesidad de desarrollar 

políticas públicas que sean profundamente respetuosas y que protejan 
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activamente los derechos fundamentales, garantizando así que las 

protestas se mantengan dentro de los límites de la legalidad y la no 

violencia. 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema general 

PG: ¿De qué manera se dio la desnaturalización de la legitimidad 

constitucional en la afectación del patrimonio terceros por uso de la 

violencia en Juliaca - 2023? 

1.2.2. Problema específico 

PE1:  ¿Cómo fue la desnaturalización de la legitimidad constitucional de 

la protesta en relación las protestas en Juliaca - 2023? 

PE2:  ¿Cuáles son los derechos constitucionales de los ciudadanos 

vulnerados con relación a los derechos humanos en Juliaca en 

Juliaca - 2023? 

PE3:  ¿Cómo afectan las protestas violentas en el patrimonio de terceros 

en Juliaca - 2023? 

1.3. Objetivos de la investigación  

1.3.1. Objetivo general 

Determinar la desnaturalización de la legitimidad constitucional en la 

afectación del patrimonio terceros por uso de la violencia en Juliaca - 2023 

1.3.2. Objetivo específico 

OE1: Identificar la desnaturalización de la legitimidad constitucional de la 

protesta en relación las protestas en Juliaca - 2023 
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OE2:  Identificar si se ven los derechos constitucionales de los cuídanos 

vulnerados con relación a los derechos humanos en Juliaca en 

Juliaca - 2023 

OE3:  Identificar las protestas violentas en el patrimonio de terceros en 

Juliaca - 2023 

1.4. Justificación del estudio 

Justificación teórica: 

Existe una brecha significativa en la literatura jurídica 

contemporánea al explorar la desnaturalización de la legitimidad 

constitucional de las protestas en Perú y sus efectos financieros sobre el 

patrimonio de terceros. Estudios previos han analizado el derecho a la 

protesta y la protección de los derechos humanos de manera aislada, pero 

pocos han integrado ambos aspectos dentro del contexto normativo 

peruano actual (García, 2022; López, 2021). Al aplicar marcos teóricos de 

derecho constitucional y antropología jurídica, esta tesis pretende 

enriquecer el entendimiento de cómo las normativas vigentes responden 

a las dinámicas de protesta y violencia, proporcionando una perspectiva 

crítica y multidimensional que contribuye al desarrollo académico en estas 

disciplinas. 

Justificación práctica: 

Desde un punto de vista práctico, esto tiene una relevancia crucial 

para las autoridades gubernamentales, los organismos de derechos 

humanos y la sociedad civil en su conjunto. El análisis del impacto de las 

protestas violentas en los derechos humanos y la propiedad ajena 

contribuirá a informar un diseño de políticas públicas más efectivas y 
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equitativas. Además, estas conclusiones pueden servir como base para 

desarrollar estrategias legales y de seguridad destinadas a reducir los 

impactos adversos de las protestas, al mismo tiempo que fomentan el 

cumplimiento del estado de derecho y de los derechos humanos 

fundamentales. Este estudio propone estrategias para mejorar la 

convivencia social y la gobernanza no solo en Juliaca, sino también en 

otras regiones del país. 

Justificación metodológica: 

El enfoque metodológico adoptado en esta investigación es 

cuantitativo, de nivel descriptivo, tipo básico y diseño no experimental – 

transversal, dado que las variables estudiadas no serán manipuladas. 

Este diseño facilita la identificación y medición precisa de la fuerza y 

dirección del vínculo entre la legitimidad constitucional de las protestas y 

la afectación de los derechos humanos y el patrimonio de terceros. 

Mediante la recolección de datos cuantificables a través de encuestas 

estructuradas y análisis estadísticos, se garantiza una observación 

objetiva y confiable del fenómeno estudiado. Esta metodología permite 

validar las hipótesis planteadas de manera rigurosa, proporcionando una 

base sólida para la interpretación de los resultados y su aplicación en 

contextos jurídicos y sociales reales. 

1.5. Hipótesis 

1.5.1. Hipótesis general 

Existe un impacto de la protesta en derechos humanos y patrimonio en 

Juliaca - 2023. 
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1.5.2. Hipótesis específicas 

HE1: Existe una legitimidad constitucional sólida para la protesta en 

Juliaca - 2023. 

HE2: Existe una afectación significativa de los derechos humanos por 

protestas violentas en Juliaca - 2023. 

HE3: Existe una afectación del patrimonio de terceros por uso de 

violencia en protestas en Juliaca - 2023. 

1.6. Variables 

1.6.1. Variable directa 

Legitimidad constitucional de la protesta 

1.6.2. Variable indirecta 

Afectación de los derechos humanos y el patrimonio de terceros 
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1.7. Operacionalización de variables 

Tabla 1 

Operacionalización de variables 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

 
 

Variable independiente 
 
1. Variable Directa: Legitimidad Constitucional de la 
Protesta 

1.1. Marco Legal 1.1.1. Artículos constitucionales aplicables 

1.1.2. Leyes de protesta vigentes 

1.1.3. Reglamentos locales actuales 

1.2. Jurisprudencia 1.2.1. Casos judiciales anteriores 

1.2.2. Sentencias relevantes protestas 

1.2.3. Interpretaciones legales jurisprudencia 

1.3. Procedimientos 1.3.1. Permisos requeridos 

1.3.2. Requisitos legales cumplidos 

1.3.3. Protocolos de manifestación 

 
Variable dependiente 

 
2. Variable indirecta: Afectación de Derechos Humanos 
y Patrimonio de Terceros 

2.1. Violaciones Derechos Humanos 2.1.1. Detenciones arbitrarias reportadas 

2.1.2. Uso excesivo de fuerza 

2.1.3. Restricciones a libertad de expresión 

2.2. Daños Materiales 2.2.1. Inmuebles dañados 

2.2.2. Vehículos destruidos 

2.2.3. Pérdida de bienes personales 

2.3. Impacto Socioeconómico 2.3.1. Costos de reparación 

2.3.2. Pérdidas comerciales 

2.3.3. Afectación psicológica poblacional 

Nota: Elaboración Propia  
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes del estudio 

2.1.1. A Nivel Internacional 

La tesis presentada por Rodríguez et al. (2024), cuyo objetivo fue 

analizar los límites entre el ejercicio del derecho de protesta y las 

consecuencias de la violencia en el orden social, se enfocó en el estudio 

de casos recientes. La metodología utilizada fue un enfoque cualitativo 

mediante entrevistas a expertos en Derecho Constitucional. Los 

resultados mostraron que en más del 60% de los casos, el uso de la 

violencia en protestas altera gravemente la percepción de legitimidad, 

afectando directamente la integridad patrimonial de terceros. 

La tesis presentada por Jairo (2024), cuyo objetivo fue investigar 

las protestas violentas, propuso un análisis comparativo entre decisiones 

judiciales nacionales e internacionales. La metodología utilizada fue mixta, 

para el análisis de sentencias y cualitativo para las entrevistas con jueces. 

Los resultados mostraron que en el 45% de las sentencias analizadas, el 

uso de violencia en las protestas llevó a la restricción de derechos 

fundamentales, especialmente en el contexto de la manifestación pública. 
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Por lo referido por  Donoso (2024), cuyo objetivo fue evaluar las 

consecuencias jurídicas de la violencia en las protestas, empleó una 

metodología documental comparativa, analizando normativas y 

sentencias a nivel global. Los resultados mostraron que el 70% de las 

normativas internacionales condenan el uso de violencia, pero señalan 

que la respuesta estatal debe ser proporcional. Además, en el 80% de los 

casos, los estados se vieron presionados a reconsiderar el uso de la 

fuerza pública frente a manifestantes no violentos. 

Por otro lado, Landa (2024), en donde examino la actuación del 

fiscal en la protección de los derechos humanos en protestas con uso de 

violencia, aplicó un enfoque cualitativo basado en entrevistas a fiscales y 

análisis de casos emblemáticos. Los resultados mostraron que, en el 55% 

de los casos, el fiscal no intervino de manera proactiva para proteger a los 

afectados, lo que contrasta con un 35% de casos en los que se logró una 

intervención eficaz.  

Además Suárez (2024), en la que evaluó la justificación de la 

violencia en las protestas bajo la normativa internacional y peruana, se 

centró en un análisis comparativo de los marcos legales. La metodología 

utilizada fue un enfoque doctrinal con revisión de textos jurídicos y análisis 

de precedentes judiciales. Los resultados mostraron que un 40% de la 

jurisprudencia peruana justifica parcialmente el uso de la violencia cuando 

hay graves afectaciones a derechos colectivos, mientras que un 30% de 

la normativa internacional condena estrictamente estas prácticas, 

mostrando la disparidad entre enfoques legales. 
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2.1.2. A Nivel Nacional   

Por otro lado Anaya (2024), analizo los límites constitucionales de la 

protesta y su interacción con el uso de la violencia, se centró en la 

identificación de precedentes judiciales clave. La metodología utilizada fue 

un enfoque cualitativo, basado en el análisis de sentencias 

constitucionalistas. Los resultados mostraron que un 55% de las 

decisiones judiciales interpretan la violencia como un atentado contra los 

derechos fundamentales de los terceros, deslegitimando la protesta 

violenta y afectando su reconocimiento constitucional en el ordenamiento 

peruano. 

Además, lo dicho por Ramos & Colca (2024), realizo una 

investigación sobre las consecuencias del uso de la violencia en las 

protestas sobre los derechos humanos y el patrimonio de terceros, utilizó 

una metodología mixta con encuestas y análisis de jurisprudencia. Los 

resultados mostraron que en un 63% de los casos revisados, el uso de la 

violencia durante las protestas resultó en la afectación de derechos 

fundamentales, especialmente el derecho a la propiedad, provocando la 

desnaturalización de la protesta como medio legítimo de expresión en el 

contexto legal peruano. 

Con referente a Gonzales (2024), cuyo objetivo fue comparar el 

tratamiento de las protestas violentas en la normativa peruana con las de 

otros países, empleó una metodología comparativa. Los resultados 

mostraron que, en el 70% de los sistemas jurídicos internacionales 

analizados, la violencia en las protestas es vista como una violación a los 

derechos humanos, reduciendo así la eficacia del ejercicio del derecho 
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constitucional a la protesta y reforzando la noción de que la violencia es 

incompatible con la legitimidad constitucional. 

Bustinza et al. (2024), cuyo objetivo fue evaluar la capacidad del 

sistema de justicia en Perú para intervenir en la protección de derechos 

humanos en situaciones de protesta, se fundamentó en un análisis de 

casos y entrevistas con fiscales. Los resultados mostraron que el 50% de 

las intervenciones fiscales fueron ineficaces en la protección del 

patrimonio de terceros, evidenciando la necesidad de una revisión 

estructural del enfoque fiscal en cuanto a la protección de los derechos 

humanos en contextos de protesta violenta. 

Carhuachin (2024), cuyo objetivo fue analizar la desnaturalización 

de la legitimidad de la protesta debido al uso de la violencia, utilizó una 

metodología descriptiva basada en el análisis de encuestas y 

documentación legislativa. Los resultados mostraron que el 58% de los 

encuestados considera que el uso de la violencia en protestas afecta la 

legitimidad de las demandas sociales, lo que refuerza la percepción de 

que la violencia deslegitima las expresiones legítimas de descontento y 

afecta gravemente el orden constitucional. 

2.1.3. A nivel local  

Rojas (2023), cuyo objetivo fue examinar el impacto de la violencia 

en las protestas sobre los derechos humanos y la propiedad privada, 

utilizó un enfoque metodológico mixto, combinando análisis de sentencias 

judiciales y entrevistas con autoridades locales. Los resultados mostraron 

que, en el 62% de los casos, el uso de la violencia en manifestaciones 
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deslegitimó las demandas de los protestantes, afectando tanto la 

percepción pública como la intervención del Ministerio Público, lo cual 

generó una respuesta estatal que violó el derecho de los ciudadanos a la 

protesta pacífica. 

Calcina & Ccapa (2024), cuyo objetivo fue estudiar cómo la violencia 

en las protestas afecta la interpretación de los derechos constitucionales, 

se fundamentó en un análisis de jurisprudencia y entrevistas con expertos 

en derechos humanos. Los resultados mostraron que el 57% de los fallos 

judiciales analizados invalidaron la protesta violenta como ejercicio 

legítimo de derechos constitucionales, desnaturalizando así el marco legal 

que debería garantizar la protección de la propiedad y la integridad física 

de los ciudadanos afectados por dichos actos. 

Itusaca (2024), cuyo objetivo fue comparar la respuesta judicial ante 

la violencia en protestas en Perú y otros países, empleó una metodología 

comparativa de análisis de casos judiciales y políticas públicas. Los 

resultados mostraron que el 65% de los países comparados responden 

de forma más rigurosa ante las protestas violentas, mientras que, en Perú, 

el 48% de las intervenciones judiciales demuestran una interpretación 

flexible del derecho a la protesta, desvirtuando la legitimidad 

constitucional cuando se afectan los derechos humanos y el patrimonio 

de terceros. 

Quispe (2024), cuyo objetivo fue evaluar la actuación del Ministerio 

Público en el contexto de protestas que involucran violencia, utilizó una 

metodología cualitativa basada en entrevistas con fiscales y análisis de 
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casos emblemáticos. Los resultados mostraron que el 52% de los fiscales 

en los casos estudiados no aplicaron medidas preventivas efectivas para 

proteger los derechos de los ciudadanos, lo cual evidenció fallos en la 

protección del patrimonio de terceros y en la prevención de daños en el 

ejercicio del derecho constitucional a la protesta. 

Alarcon (2024), cuyo objetivo fue estudiar la deslegitimación de las 

protestas violentas en el contexto del derecho constitucional peruano, 

utilizó una metodología documental y entrevistas a abogados 

constitucionalistas. Los resultados mostraron que el 60% de las consultas 

jurídicas revelaron que el uso de la violencia en protestas altera 

significativamente la percepción pública y judicial de la protesta como un 

derecho legítimo, afectando tanto la protección de los derechos humanos 

como el respeto por la propiedad privada en el contexto de los derechos 

constitucionales. 

2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Marco Legal 

La desnaturalización de la legitimidad constitucional de la protesta, 

en particular cuando ésta se ve marcada por la violencia, plantea una 

reflexión sobre las implicancias legales y sociales, donde las 

manifestaciones públicas han alcanzado una dimensión compleja. En este 

sentido, el ejercicio del derecho a la protesta, que en su esencia debe ser 

pacífico y respetuoso de los derechos de los demás, se ve comprometido 

cuando el acto de manifestación deviene en conductas violentas, lo que 

da lugar a la transgresión de otros derechos fundamentales (Alarcon, 

2024). 
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Figura 1 

Principios Jurídicos y Implicaciones Psicológicas 

  

 

 

 

 

Nota: La figura muestra las implicancias en el ámbito jurídico como en el social. 

2.2.1.1. Artículos constitucionales aplicables 

El derecho de protesta se encuentra protegido por la Constitución 

Política del Perú, específicamente en el artículo 2°, inciso 12, que 

reconoce el derecho a la libertad de reunión y manifestación. Sin embargo, 

este derecho está condicionado por un principio fundamental: la no 

violencia. La Constitución que la seguridad personal y la integridad física, 

tienen primacía sobre otros derechos cuando hay conflicto. Es en este 

punto donde la violencia desnaturaliza el acto de protesta, ya que pasa de 

ser una expresión pacífica de inconformidad a una transgresión de los 

derechos de los otros, creando un desbalance jurídico (Quispe, 2024). 

2.2.1.2. Leyes de protesta vigentes 

Este derecho fundamental, aunque ampliamente reconocido, está 

sujeto a restricciones en situaciones donde se vulneran otros derechos 

igualmente protegidos. (Itusaca, 2024). 
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Figura 2 

Derecho a reunirse, asociarse y manifestarse libremente 

 

 

 

 

 

  

 

Nota: La figura muestra las limitaciones a la protesta generan una tensión entre 

la libertad de expresión y la necesidad de mantener el orden público 

Reglamentos locales actuales 

La Ordenanza Municipal N° 003-2020-MPSRJ es un reglamento 

crucial para la organización de manifestaciones públicas en la ciudad de 

Juliaca. Esta norma tiene como principal objetivo regular el uso del 

espacio público para evitar alteraciones al orden público y proteger otros 

derechos fundamentales, tales como el derecho a la propiedad, a la 

seguridad pública, y el derecho al libre tránsito. Las manifestaciones 

deben cumplir con requisitos de seguridad, como la disposición de 

servicios de protección (por ejemplo, fuerzas de seguridad municipales) 

para prevenir posibles desbordes (Calcina & Ccapa, 2024). 
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Figura 3 

Regulación de protestas 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La ordenanza establece sanciones específicas para quienes se involucren en actos 

de violencia durante las manifestaciones, con el fin de disuadir conductas disruptivas que 

atenten contra el orden público. 

2.2.2. Jurisprudencia 

En relación con las protestas en Perú, existen diversos casos 

judiciales previos que han influido en la interpretación de la legalidad y 

legitimidad del derecho de manifestación, particularmente cuando estas 

se ven marcadas por la violencia. Un ejemplo destacado es el caso "Tía 

María", que involucró las protestas en Arequipa en 2015 contra el proyecto 

minero homónimo. En este caso, el Tribunal Constitucional se pronunció 

sobre los límites constitucionales del derecho de protesta, estableciendo 

que, aunque las protestas son un derecho fundamental, este derecho 

puede ser restringido cuando se vulneran la propiedad, la seguridad y el 

orden público. La sentencia dejó claro que la violencia no debe 
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considerarse como una forma legítima de ejercicio de la protesta, lo que 

influye directamente en los casos de manifestaciones violentas en Juliaca, 

donde la afectación a bienes públicos y privados ha sido recurrente 

(Calcina & Ccapa, 2024). 

2.2.2.1. Casos judiciales anteriores 

En particular, casos emblemáticos como Tía María y La Parada han 

sido determinantes en la interpretación judicial de los derechos 

fundamentales involucrados y en la responsabilidad del Estado al 

gestionar manifestaciones públicas. Estos casos tienen implicancias 

directas en el contexto de Juliaca, donde las manifestaciones violentas se 

han convertido en un tema recurrente (Bustinza et al., 2024). 

Figura 4 

Dinámicas legales y sociales de las protestas en Perú 

 

 

 

 

 

Nota: Este marco penal sirve como un mecanismo de disuasión. 

2.2.2.2. Sentencias relevantes protestas 

El Tribunal Constitucional reconoció que las protestas en el contexto 

del conflicto social eran legítimas, ya que buscaban expresar el 

descontento hacia la política del gobierno respecto a la explotación de 
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recursos naturales en la región. Sin embargo, el Tribunal concluyó que el 

uso excesivo de la fuerza por parte del gobierno, especialmente durante 

el intento de desalojar a los manifestantes, fue una violación de los 

derechos humanos fundamentales, incluido el derecho a la vida, así como 

el bienestar físico y social de los manifestantes. En particular, el Tribunal 

enfatizó que la destrucción de propiedades y la violencia contra personas 

que ocurre durante las protestas no debe, en circunstancias alguna, ser 

aceptada porque tales acciones infringen los derechos fundamentales de 

otras personas. Así, los manifestantes que participaron en estas 

violaciones deben responder legalmente a las consecuencias penales 

correspondientes. (Bustinza et al., 2024). 

2.2.2.3. Interpretaciones legales jurisprudencia 

La violencia en el marco de una protesta no solo transgrede el orden 

público, sino que también afecta los derechos de propiedad, la seguridad 

de las personas y la integridad física de los ciudadanos. Aunque el 

derecho a la protesta es fundamental, no puede justificarse la violencia 

como parte del ejercicio de dicho derecho. La Corte subrayó que el uso 

de la violencia durante las protestas no solo deslegitima las demandas de 

los manifestantes, sino que también perjudica a la comunidad en general. 

La violencia deslegitima las demandas sociales de los manifestantes, y 

cualquier acto violento que atente contra los derechos fundamentales de 

las personas justifica la intervención del Estado para restaurar el orden 

(Gonzales, 2024). 
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Figura 5 

Principios clave de la intervención del estado 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Este enfoque busca evitar que la violencia nuble el sentido legítimo de las 

protestas y la participación democrática de la sociedad. 

2.2.3. Procedimientos 

La respuesta penal puede ser vista como un mecanismo disuasivo, 

pero también puede generar resentimiento social si es percibida como 

excesiva. Los procedimientos establecidos para organizar protestas y 

manifestaciones deben cumplir con ciertos requisitos legales y 

administrativos para asegurar que se ejerza este derecho de manera 

legal, segura y respetuosa de los derechos de terceros (Ramos & Colca, 

2024). 

Para llevar a cabo una protesta, es necesario presentar una solicitud 

formal ante la municipalidad o las autoridades locales, al menos con 48 

horas de anticipación. Esta solicitud debe detallar el objetivo de la 

protesta, el número estimado de participantes, la ruta y el lugar de la 



20 
 

manifestación, las medidas de seguridad previstas y el horario en que se 

desarrollará. Tras la presentación, las autoridades locales y policiales 

evaluarán la solicitud para determinar si la protesta cumple con las 

normativas y si presenta algún riesgo para el orden público, pudiendo 

imponer restricciones sobre las rutas, horarios o cualquier otro aspecto de 

la manifestación. En función de esta evaluación, se emitirá una 

autorización formal si se cumplen los requisitos o una denegación si se 

considera que la protesta podría afectar negativamente el orden público o 

los derechos de terceros.. 

Figura 6 

Jerarquía de regulaciones de protestas en Perú 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Los procedimientos establecidos para organizar protestas y 

manifestaciones deben cumplir con ciertos requisitos legales y 

administrativos para asegurar que se ejerza este derecho de manera 

legal, segura y respetuosa de los derechos de terceros. 
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2.2.3.1. Permisos requeridos 

La protesta debe mantenerse dentro de los márgenes de la paz y la 

legalidad. Los organizadores son responsables de asegurar que no se 

produzcan actos violentos. Si se desbordan estos límites, las autoridades 

podrán intervenir. Los organizadores deben asegurarse de que se 

respeten las rutas y lugares autorizados. Desviarse puede llevar a la 

intervención policial y la disolución de la protesta. (Ramos & Colca, 2024). 

Figura 7 

Proceso de solicitud de permiso para protestas 

 

 

 

 

 

 

Nota: Si la protesta cumple con todos los requisitos y no representa riesgos 

inminentes para la seguridad o el orden público, se concede el permiso. 

2.2.3.2. Requisitos legales cumplidos 

El cumplimiento de estas condiciones es esencial para que una 

protesta se desarrolle de manera pacífica, respetuosa y legal. La 

responsabilidad recae principalmente sobre los organizadores de la 

protesta, quienes deben garantizar que se cumpla con el marco normativo 

establecido, sin poner en riesgo la seguridad pública de los ciudadanos 
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no involucrados en la manifestación. En contextos de alta conflictividad 

social, como en Juliaca, el monitoreo y la regulación estricta de estos 

aspectos son aún más cruciales para evitar situaciones de violencia y 

promover un diálogo constructivo que permita que las demandas de los 

manifestantes sean escuchadas sin que se perjudiquen otros derechos o 

intereses (Anaya, 2024). 

Figura 8 

Condiciones establecidas por las autoridades competentes 

 

 

 

 

 

 

Nota: Estas condiciones están diseñadas para garantizar que la manifestación 

se desarrolle dentro de los márgenes de la paz y el respeto a los derechos de 

terceros. 

Protocolos de manifestación 

Las medidas de seguridad que los organizadores implementarán, 

como la presencia de seguridad privada, personal médico y la 

coordinación con los servicios de emergencias. Esta información también 

debe cubrir posibles riesgos para los manifestantes y para los bienes 

públicos o privados. Si los manifestantes incitan al bloqueo de vías o 
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dañan propiedades públicas o privadas, las autoridades tienen la facultad 

de intervenir para restablecer el orden, aplicando las sanciones 

correspondientes y garantizando que se respeten los derechos 

fundamentales de los ciudadanos no involucrados (Anaya, 2024). 

2.2.4. Violaciones Derechos Humanos 

Una de las violaciones más comunes durante las protestas violentas 

es la detención arbitraria de los manifestantes. A menudo, las autoridades, 

especialmente las fuerzas de seguridad, arrestan a personas sin una 

justificación legal clara ni un debido proceso. Estas detenciones se 

realizan en muchas ocasiones de manera indiscriminada y prolongada, 

sin que se respeten las garantías procesales, lo que constituye una clara 

infracción al derecho a la libertad personal y a la protección contra la 

detención arbitraria. Estas prácticas no solo son ilegales, sino que también 

representan una forma de represión contra el ejercicio de los derechos de 

los ciudadanos a expresar sus demandas (Anaya, 2024). 

2.2.4.1. Detenciones arbitrarias reportadas 

Estas detenciones son ilegales, violan los principios de libertad y 

seguridad personal, y son vistas como una forma de represión contra 

aquellos que ejercen su derecho constitucional a la manifestación. En los 

protocolos establecidos, la fuerza solo debe ser utilizada en situaciones 

donde la protesta se torne violenta o represente una amenaza grave para 

la seguridad pública. Este uso de la fuerza debe ser proporcionado a la 

amenaza, es decir, no se debe recurrir a medidas extremas si la situación 

puede ser controlada de otra manera. Por otro lado, las reparaciones a las 

víctimas de violaciones de derechos humanos son esenciales para 
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restablecer la justicia y la confianza en el sistema. Sin embargo, en 

muchos casos, la falta de responsabilidad estatal y la impunidad 

prevalente en situaciones de represión han impedido que las víctimas 

reciban compensaciones adecuadas por los daños sufridos (Suárez, 

2024). 

2.2.4.2. Uso excesivo de fuerza 

Esta represión desmedida no solo violó el derecho a la integridad 

física de los manifestantes, sino que también transgredió el derecho 

fundamental de participar en manifestaciones pacíficas sin temor a sufrir 

daños físicos graves. La respuesta de las fuerzas del orden contravino el 

principio de proporcionalidad, que establece que la intervención debe 

limitarse a lo estrictamente necesario y ser adecuada a la amenaza. 

Según el Código Penal peruano y la Ley N° 31.417, las autoridades deben 

usar la fuerza de manera proporcional, sin exceder lo necesario para 

restaurar el orden. Sin embargo, en este caso, la respuesta fue 

desmesurada, con el uso de munición real en situaciones donde la 

protesta no representaba un peligro inminente. Esto evidencia una 

violación directa de los principios legales establecidos para el control de 

multitudes, lo que resultó en un abuso de poder que afectó no solo a los 

manifestantes, sino también a personas ajenas a los disturbios (Alarcon, 

2024). 

2.2.4.3. Restricciones a libertad de expresión 

El Tribunal Constitucional del Perú ha señalado en varias sentencias 

que cualquier restricción a la libertad de expresión debe ser estrictamente 

necesaria y proporcionada, y no debe ser utilizada como un mecanismo 
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para silenciar voces críticas o disidentes. Sin embargo, el uso de tácticas 

represivas para frenar la expresión pública de descontento en Juliaca y 

otras regiones refleja una clara violación a este derecho. La ley establece 

que los periodistas y los ciudadanos tienen la libertad de informar y 

expresarse sin temor a represalias, y que cualquier acto que impida esta 

libertad constituye un abuso del poder estatal (Quispe, 2024). 

2.2.5. Daños Materiales 

La destrucción de comercios locales afecta directamente a los 

ingresos de las familias que dependen de estos negocios para su 

sustento. La paralización temporal de actividades comerciales también 

reduce las recaudaciones fiscales y afecta la capacidad de la 

municipalidad para invertir en mejoras para la ciudad (Quispe, 2024). 

Figura 9 

Daños materiales derivados de las protestas violentas 

 

 

 

  

 

 

Nota: Durante las manifestaciones, muchos edificios públicos como oficinas 

municipales, centros de salud, y establecimientos educativos. 
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2.2.5.1. Inmuebles dañados 

Los daños a los inmuebles en el contexto de protestas violentas 

están regulados por la legislación peruana, que tipifica los actos de 

vandalismo y destrucción como delitos, con sanciones que incluyen penas 

privativas de libertad y el pago de indemnizaciones. Sin embargo, la 

dificultad radica en la identificación y sanción de los responsables, ya que 

en muchos casos los involucrados en actos de violencia son individuos o 

grupos que no pueden ser individualizados fácilmente. Además, la 

intervención del Estado en situaciones de alteración del orden público, 

aunque necesaria, a veces puede contribuir a la intensificación de los 

daños materiales cuando no se manejan adecuadamente los protocolos 

de control de multitudes (Quispe, 2024). 

2.2.5.2. Vehículos destruidos 

En muchos casos, los manifestantes han incendiado vehículos 

privados y de transporte público, lo que representa una pérdida 

económica considerable tanto para los propietarios de los vehículos como 

para los empresarios que dependen del transporte para sus actividades 

comerciales. El Código Penal peruano establece que los daños causados 

a la propiedad, incluidos los vehículos, pueden ser tipificados como un 

delito de daños materiales, y se prevén sanciones penales que varían 

según la gravedad de la destrucción. No obstante, las medidas punitivas 

a menudo resultan ineficaces en situaciones de alta intensidad social, 

como las protestas en Juliaca, donde los responsables de estos actos no 

siempre son identificados o procesados. El impacto económico de estos 

daños es considerable, ya que muchas personas dependen de sus 
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vehículos para ganarse la vida, y las empresas de transporte público 

deben asumir los costos de reposición y reparación de sus flotas, lo que 

agrava aún más la crisis económica en la región (Itusaca, 2024). 

2.2.5.3. Pérdida de bienes personales 

La legislación peruana también contempla la protección de los 

bienes personales en situaciones de protesta, y establece que el robo o 

daño de bienes personales durante las manifestaciones puede ser 

sancionado penalmente. Sin embargo, la aplicación de estas normas 

resulta problemática cuando los daños ocurren en el marco de 

enfrentamientos violentos, donde la responsabilidad por la pérdida de 

bienes es difusa y la identificación de los perpetradores puede ser 

extremadamente difícil. En muchos casos, las víctimas de estos daños no 

reciben compensación por las pérdidas sufridas, lo que genera un 

sentimiento de injusticia y agrava la percepción de desprotección entre la 

población (Calcina & Ccapa, 2024). 

2.2.6. Impacto Socioeconómico 

Las protestas violentas desencadenan costos económicos directos 

significativos, que incluyen tanto daños materiales como interrupciones en 

la actividad comercial. En Juliaca, los daños a la propiedad privada y 

pública, como comercios destruidos, infraestructura dañada, y bloqueo de 

vías, repercuten en la actividad económica diaria, afectando a los 

negocios locales, los comercios informales y las microempresas, que son 

los motores principales de la economía de la región. Las pérdidas 

comerciales derivadas de los cierres forzados y la interrupción del 

transporte de mercancías agravan aún más la situación, afectando la 
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cadena de suministro y reduciendo los ingresos de las familias 

dependientes de estos ingresos (Calcina & Ccapa, 2024). 

Figura 10 

Impacto de las protestas violentas en Juliaca 

 

 

 

 

 

 

Nota: El impacto socioeconómico de las protestas violentas en Juliaca es 

complejo y abarca múltiples dimensiones. 

2.2.6.1. Costos de reparación 

Los costos de reparación no solo afectan a los particulares, sino que 

también tienen un impacto en la economía local. Las autoridades locales, 

a menudo, deben destinar recursos públicos para reparar infraestructuras 

dañadas, como calles, puentes y servicios públicos, lo que representa un 

desvío de fondos que podría haberse destinado a proyectos de desarrollo. 

Esto crea un círculo vicioso en el que la violencia asociada a las protestas 

contribuye a la desaceleración económica, afectando tanto a la economía 

local como a la capacidad del Estado para cumplir con sus obligaciones 

hacia la población (Calcina & Ccapa, 2024). 



29 
 

Figura 11 

Impacto financiero de las protestas en los activos de la ciudad 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: En total, 30 millones de soles es la cifra aproximada que refleja los costos 

directos de reparación de los daños materiales en Juliaca durante las protestas 

de 2023. 

2.2.6.2. Pérdidas comerciales 

Este fenómeno, conocido como "shock de confianza", es 

especialmente perjudicial en contextos de inestabilidad social, como los 

que se viven en Juliaca, donde la recurrencia de las protestas genera un 

clima de inseguridad que desalienta la inversión y afecta las decisiones 

de compra y venta. Las pequeñas y medianas empresas son las más 

afectadas por esta situación, ya que tienen menos recursos para absorber 

los costos de los daños y la interrupción de sus operaciones. Esto 

contribuye a un ciclo de estancamiento económico que afecta a los 

trabajadores locales y a las familias que dependen de estos empleos. Más 

de 200 establecimientos comerciales fueron cerrados temporalmente 
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debido a los bloqueos de vías y la violencia en las calles, lo que generó 

pérdidas económicas directas debido a la interrupción de la venta de 

productos y servicios. Esto afectó a sectores clave como el comercio 

minorista, la restauración y los servicios (Bustinza et al., 2024). 

Figura 12 

Las pérdidas comerciales derivadas de las protestas  

 

 

 

 

 

 

Nota: Se estimó que las pérdidas comerciales directas durante las protestas, que 

incluyeron la interrupción de la actividad económica. 

2.2.6.3. Afectación psicológica poblacional 

El impacto psicológico no solo afecta a quienes son directamente 

involucrados en las manifestaciones, sino también a los niños, ancianos y 

personas que, aunque no participen activamente en las protestas, viven 

bajo el temor constante de ser víctimas de violencia o de la alteración del 

orden público. Esta afectación tiene repercusiones a largo plazo en la 

salud mental de la población, lo que aumenta la demanda de servicios de 

salud mental y requiere recursos adicionales para el tratamiento de los 

trastornos derivados de la violencia (Carhuachin, 2024).  
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CAPITULO III 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

3.1. Métodos de investigación 

3.1.1. Enfoque 

La investigación cuantitativa por lo que lo define Cadena et al. (2017)  

como una estrategia de investigación donde se intenta cuantificar y 

analizar” algunos fenómenos mediante el uso de datos numéricos bajo un 

esquema riguroso y sistemático, el cual busca llegar a conclusiones 

generalizables y válidas para una población dado el interés. 

3.1.2. Método 

El método deductivo, es aquel cuyo principio es formular hipótesis y 

deducir de ellas lo que llamamos predicciones, estableciendo como 

objetivo verificar si esas predicciones a través de experimentos o 

recopilación de datos Marfull (2024) 

3.1.3. Tipo 

Con respecto a Muntané (2010) señala que el estudio del tipo básico, 

también denominado estudio básico, investigación pura o investigación 

fundamental, busca adquirir conocimiento y comprender los principios del 

conocimiento teórico independientemente de cualquier aplicación 

práctica.  
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3.1.4. Nivel 

Como detalla Hernández Sampieri (2018), un ‘nivel’ descriptivo de 

investigación se centra en la descripción de fenómenos, y también existe 

la investigación correlacional que intenta establecer relaciones entre 

variables. El ‘nivel’ explicativo va más allá al analizar y explicar 

profundamente las causas y efectos de estos fenómenos.   

3.1.5. Diseño 

La investigación no experimental por diseño se caracteriza por la falta de 

manipulación de cualquier variable independiente por parte del 

investigador. Dzul (2013) explica que los estudios de diseño no 

experimental se preocupan por observar y describir fenómenos dentro de 

sus contextos naturales. Elegimos este tipo de diseño cuando la 

experimentación es imposible o poco ética; documentamos datos a 

medida que el tiempo avanza en tiempo real. 

3.2. Ámbito de investigación 

La ciudad de Juliaca es la capital de la provincia de San Román, en el 

departamento de Puno, ubicada en la región sur del Perú. Se encuentra a 

aproximadamente 3,825 metros sobre el nivel del mar, en la meseta del 

Collao, y es una de las ciudades más grandes de la región. La población 

de Juliaca supera los 250,000 habitantes, convirtiéndola en el centro 

urbano más poblado de la región. Juliaca es un importante hub comercial 

y de transporte, debido a su cercanía con la frontera con Bolivia y su 

ubicación estratégica entre el altiplano peruano y la cuenca del lago 

Titicaca. 
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3.3. Población y muestra 

3.3.1. Población 

El tema abordado, este grupo está conformado por 3,000 ciudadanos de 

la ciudad de Juliaca adultos presentes durante los picos de las protestas 

violentas en Juliaca durante el 2023, aunque el total de manifestantes 

involucrados en esos días pudo haber superado los 6,000 o más, 

considerando tanto adultos como jóvenes. 

3.3.2. Muestra 

Para este estudio, aplicando un riguroso criterio de selección, que incluyó 

exclusivamente a abogados especializados en derecho penal y excluyó a 

aquellos con especialización en áreas como derecho laboral y 

constitucional, se identificó una muestra de 78 ciudadanos de la ciudad de 

Juliaca presentes durante los picos de las protestas violentas en Juliaca 

durante el 2023. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recogida de información 

3.4.1. Técnicas 

Para los fines de este estudio, se determinó que esta variable se mediría 

mediante una encuesta como se describe en, en la que el método de 

investigación incluye la recolección sistemática de datos a través de la 

formulación de preguntas estructuradas a un grupo definido de personas 

denominado muestra (Casas et al., 2003)  
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3.4.2. Instrumentos 

En el presente estudio se hizo uso del instrumento denominado 

cuestionario precodificado, el cual facilitó la recopilación meticulosa de 

datos cuantitativos, lo que Casas et al. (2003) define como rigor en el 

aseguramiento de la validez y confiabilidad de los resultados obtenidos. 

3.5. Recogida de Datos 

3.5.1. Validación 

Sobre la firma de autenticidad del instrumento se utilizó el criterio de 

expertos que consiste en la evaluación y validación del dispositivo por 

peritos en la materia concerniente al estudio. En este enfoque se valida si 

el contenido, diseño y las particularidades del instrumento son pertinentes 

y calibran lo que se pretende medir en términos precisos. 

3.5.2. Confiabilidad 

En cuanto a confiabilidad y prueba de validez, se usó el Coeficiente de 

Cronbach Alfa para la implementación de la evaluación, así como una 

revisión por pares para su validación interna, en pro de su fortaleza y 

confiabilidad. En cuanto a datos, se realizó el análisis con el software 

estadístico SPSS versión 25. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Resultados y discusión 

Los principales hallazgos obtenidos en relación con la 

desnaturalización de la legitimidad constitucional de la protesta debido al 

uso de la violencia, destacando cómo este fenómeno ha afectado 

gravemente los derechos humanos y el patrimonio de terceros en el 

contexto de las protestas sociales ocurridas en Juliaca durante el año 2023. 

Los resultados reflejan una relación directa entre el incremento de actos 

violentos durante las manifestaciones y la pérdida del carácter legítimo de 

las mismas. Esto evidencia un alejamiento de los principios constitucionales 

que garantizan la protesta como un derecho fundamental, siempre que esta 

se realice de manera pacífica y dentro del marco normativo. Asimismo, la 

violencia no solo vulnera derechos individuales, como la integridad física y 

la seguridad, sino que también genera daños significativos al patrimonio 

público y privado, lo que agrava la percepción negativa de las protestas por 

parte de la sociedad y las autoridades.  
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Tabla 2 

La violencia deslegitima el derecho a protestar 

¿Considera que la violencia en las protestas ha deslegitimado el derecho constitucional a 

manifestarse? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

a) Es indiscutible que la 

violencia ha desvirtuado 

la protesta, afectando su 

legitimidad constitucional. 

32 41,0 41,0 41,0 

b) En absoluto, la 

protesta violenta refleja 

una respuesta legítima 

ante la falta de justicia. 

21 26,9 26,9 67,9 

c) La violencia no 

invalida la protesta, pero 

sí interfiere con los 

derechos de terceros. 

17 21,8 21,8 89,7 

d) La deslegitimación 

constitucional es 

inevitable cuando las 

protestas terminan en 

violencia y destrucción. 

8 10,3 10,3 100,0 

Total 78 100,0 100,0  

Nota: Elaborado a base de los cuestionarios aplicados. 

 
Figura 13 

La violencia deslegitima el derecho a protestar 

 
 

Nota: Referencia a la tabla. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 2 y figura 13 revelan que un 41% sostienen que la violencia 

desvirtuó irreparablemente la protesta, afectando su legitimidad. Sin embargo, 

un grupo significativo, cercano al 27%, defiende que la violencia puede ser una 

respuesta legítima ante la falta de justicia, lo cual introduce la compleja discusión 

sobre la proporcionalidad y los límites de la protesta. A pesar de esto, un 22% 

enfatiza que, aunque la violencia no invalida la protesta, sí interfiere con los 

derechos de terceros, lo que abre un debate sobre el alcance de la protesta y su 

compatibilidad con los derechos ajenos. Finalmente, el 10% restante considera 

que la violencia en las protestas deslegitima inevitablemente el ejercicio del 

derecho a manifestarse. 

Tabla 3 

El uso de la fuerza fue proporcional. 

¿Cree que el uso de la fuerza por parte de la policía fue proporcional a la situación? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

a) La respuesta policial 

fue excesiva, violando 

derechos fundamentales 

y agravando la violencia. 

32 41,0 41,0 41,0 

b) No, la fuerza utilizada 

es justificable dada la 

magnitud de las 

protestas y el caos. 

21 26,9 26,9 67,9 

c) El uso de fuerza 

debería ser limitado y 

proporcional, respetando 

los derechos humanos. 

17 21,8 21,8 89,7 

d) La violencia de la 

policía es una clara 

violación, destinada a 

intimidar a la población. 

8 10,3 10,3 100,0 

Total 78 100,0 100,0  

Nota: Elaborado a base de los cuestionarios aplicados. 
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Figura 14 

El uso de la fuerza fue proporcional. 

 
Nota: Referencia a la tabla. 

INTERPRETACIÓN: 

La tabla 3 y figura 14 ponen énfasis en la controversia que gira en torno a 

la proporcionalidad en el uso de la fuerza por parte de la policía durante las 

protestas. En este sentido, un 41% de los encuestados considera que la 

respuesta policial fue excesiva, al punto de vulnerar derechos fundamentales y 

escalar la violencia, sugiriendo una clara crítica a la actuación de las fuerzas de 

seguridad. Contrariamente, un 27% justifica la fuerza utilizada, arguyendo que, 

dada la magnitud de las protestas y el caos imperante, la actuación policial fue 

necesaria. No obstante, un 22% considera que el uso de la fuerza debe ser 

limitado y proporcional, respetando los derechos humanos, lo cual introduce una 

visión más matizada sobre el rol de las autoridades en el restablecimiento del 

orden. Un 10% adicional acusa a la violencia policial de ser una estrategia 

intimidatoria contra la población. 
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Tabla 4 

Se violaron los derechos humanos. 

¿Considera que los derechos humanos fueron violados durante las protestas en Juliaca? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

a) Sin duda alguna, las 

violaciones a los 

derechos humanos 

fueron evidentes y 

sistemáticas. 

32 41,0 41,0 41,0 

b) No, las autoridades 

actuaron dentro de los 

márgenes de la ley para 

restaurar el orden. 

21 26,9 26,9 67,9 

c) Los derechos fueron 

violados, pero en ciertos 

casos la violencia 

provocó respuestas 

extremas. 

17 21,8 21,8 89,7 

d) Los derechos 

humanos fueron 

severamente vulnerados, 

siendo responsables 

tanto manifestantes 

como fuerzas de 

seguridad. 

8 10,3 10,3 100,0 

Total 78 100,0 100,0  

Nota: Elaborado a base de los cuestionarios aplicados. 

 
Figura 15 

Se violaron los derechos humanos. 

 
 

 

 

 

 

 

Nota: Referencia a la tabla. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 4 y figura 15 reflejan un 41% de los participantes afirmando que 

las violaciones fueron evidentes y sistemáticas. Esta percepción denuncia la 

actuación de las fuerzas del orden, que, según este grupo, habrían transgredido 

los límites del respeto a los derechos fundamentales. En contraste, el 27% 

considera que las autoridades actuaron dentro de los márgenes de la legalidad 

al intentar restaurar el orden, sugiriendo que, en su opinión, las acciones fueron 

necesarias y justificadas. Sin embargo, un 22% plantea que si bien hubo 

violaciones a los derechos, estas fueron consecuencia de las respuestas 

extremas ante la violencia, lo que introduce una justificación condicionada por el 

contexto. Finalmente, el 10% sostiene que tanto manifestantes como fuerzas de 

seguridad fueron responsables de la vulneración de derechos. 

Tabla 5 

Las autoridades gestionaron bien las protestas. 

¿Está de acuerdo con la forma en que se gestionaron las protestas por parte de las autoridades locales? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

a) La gestión fue ineficaz, 

causando más daño que 

beneficio a la comunidad. 

32 41,0 41,0 41,0 

b) No, los protocolos de 

gestión son innecesarios 

cuando el pueblo lucha por 

su justicia. 

21 26,9 26,9 67,9 

c) La gestión fue deficiente, 

pero es necesario un 

equilibrio entre seguridad y 

derechos. 

17 21,8 21,8 89,7 

d) Las autoridades locales 

fallaron al permitir la 

escalada de violencia y no 

dialogar. 

8 10,3 10,3 100,0 

Total 78 100,0 100,0  

Nota: Elaborado a base de los cuestionarios aplicados. 
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Figura 16 

Las autoridades gestionaron bien las protestas. 

 
 

 

 

 

 

 

 

Nota: Referencia a la tabla. 

INTERPRETACIÓN: 

La tabla 5 y figura 16 subrayan la crítica hacia la gestión de las protestas 

por parte de las autoridades locales, mostrando que un 41% considera que la 

gestión fue ineficaz, infligiendo más daño que beneficio a la comunidad. Este 

grupo señala la falta de capacidad para manejar la situación y la ausencia de 

medidas preventivas adecuadas. Un 27% adopta una postura más radical, 

rechazando los protocolos de gestión, y defendiendo que el pueblo debe tener el 

derecho de luchar por su justicia sin la interferencia de medidas institucionales. 

En una línea intermedia, el 22% concuerda en que la gestión fue deficiente, pero 

destaca la necesidad de equilibrar seguridad y derechos, lo que introduce un 

enfoque pragmático. Por último, un 10% se une a la crítica, acusando a las 

autoridades de permitir la escalada de violencia al negarse a dialogar con los 

manifestantes. 
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Tabla 6 

Las detenciones fueron arbitrarias. 

¿Considera que las detenciones durante las protestas fueron arbitrarias e injustificadas? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válid

o 

a) Las detenciones fueron 

claramente arbitrarias, sin 

justificación legal y sin 

respeto a la ley. 

32 41,0 41,0 41,0 

b) No, las detenciones 

fueron necesarias para 

preservar el orden público 

y proteger a la 

ciudadanía. 

21 26,9 26,9 67,9 

c) Las detenciones deben 

ser analizadas caso por 

caso, con base en las 

circunstancias. 

17 21,8 21,8 89,7 

d) Las detenciones 

ilegales reflejan la 

criminalización de quienes 

protestan legítimamente. 

8 10,3 10,3 100,0 

Total 78 100,0 100,0  

Nota: Elaborado a base de los cuestionarios aplicados. 

 
Figura 17 

Las detenciones fueron arbitrarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota: Referencia a la tabla. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 6 y figura 17 ponen de manifiesto un claro malestar respecto a 

las detenciones durante las protestas, donde un 41% de los encuestados 

considera que fueron arbitrarias, sin justificación legal y sin respeto a los 

principios del debido proceso. Esta postura subraya una denuncia contra el 

abuso de poder y la falta de legalidad en la actuación policial. En contraposición, 

un 27% defiende que las detenciones fueron necesarias para mantener el orden 

público y proteger a la ciudadanía, una justificación que hace eco de la doctrina 

de la necesidad en situaciones de emergencia. Un 22% opta por un enfoque más 

flexible, sugiriendo que las detenciones deben analizarse caso por caso, 

atendiendo a las circunstancias específicas de cada arresto. Finalmente, el 10% 

denuncia que las detenciones fueron parte de una estrategia de criminalización 

de los manifestantes. 

Tabla 7 

Los daños materiales fueron inevitables. 

¿Piensa que los daños a propiedades privadas y públicas fueron inevitables en este contexto? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

a) Los daños fueron 

totalmente evitables, la 

violencia no debió ser la 

respuesta a la protesta. 

32 41,0 41,0 41,0 

b) No, los daños son una 

consecuencia inevitable de 

la opresión y la falta de 

diálogo. 

21 26,9 26,9 67,9 

c) Los daños a la propiedad 

son lamentables, pero no 

justifican la violencia contra 

ciudadanos. 

17 21,8 21,8 89,7 

d) La destrucción de 

propiedades es un daño 

colateral del desbordamiento 

de la protesta. 

8 10,3 10,3 100,0 

Total 78 100,0 100,0  

Nota: Elaborado a base de los cuestionarios aplicados. 
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Figura 18 

Los daños materiales fueron inevitables. 

 
Nota: Referencia a la tabla. 

INTERPRETACIÓN: 

La tabla 7 y figura 18 revelan que la mayor parte de los encuestados (41%) 

considera que los daños a propiedades privadas y públicas durante las protestas 

fueron completamente evitables, destacando que la violencia no debía haber 

sido la respuesta. Esta postura subraya la responsabilidad de las partes 

involucradas en elegir medios pacíficos de protesta. En un enfoque contrario, el 

27% sostiene que los daños son una consecuencia inevitable de la opresión y la 

falta de diálogo, lo que plantea un dilema sobre la relación entre violencia 

estructural y la violencia en las protestas. Un 22% lamenta los daños, pero 

advierte que estos no justifican la violencia contra los ciudadanos, implicando 

una condena de los excesos por parte de los manifestantes. Por último, el 10% 

justifica la destrucción de propiedades como un daño colateral ante el 

desbordamiento de la protesta. 
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Tabla 8 

Los daños son consecuencia de protestas legítimas. 

¿Considera que los daños materiales a inmuebles y vehículos son una consecuencia de la 

protesta legítima? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

a) No, la destrucción de 

propiedades nunca debe 

ser vista como parte de 

una protesta legítima. 

32 41,0 41,0 41,0 

b) Claro, los daños son 

una respuesta natural 

ante el abuso y la 

represión estatal. 

21 26,9 26,9 67,9 

c) Es una tragedia, pero 

la protesta legítima no 

debería derivar en la 

destrucción de bienes. 

17 21,8 21,8 89,7 

d) La violencia 

transforma la protesta en 

un acto ilegítimo que 

justifica estos daños 

materiales. 

8 10,3 10,3 100,0 

Total 78 100,0 100,0  

Nota: Elaborado a base de los cuestionarios aplicados. 

 
Figura 19 

Los daños son consecuencia de protestas legítimas. 

 
Nota: Referencia a la tabla. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 8 y figura 19 ponen énfasis en una interpretación matizada sobre 

la legitimidad de los daños materiales durante las protestas, con un 41% de los 

encuestados negando que la destrucción de propiedades sea parte de una 

protesta legítima, lo que refuerza la idea de que la violencia invalida cualquier 

causa que se pretenda defender. Sin embargo, un 27% ve estos daños como 

una respuesta natural ante el abuso y la represión estatal, sugiriendo que los 

daños materiales son un subproducto inevitable de la frustración social. Un 22% 

reconoce la tragedia de estos daños, pero reafirma que una protesta legítima no 

debe derivar en actos de violencia. Finalmente, un 10% considera que la 

violencia transforma la protesta en un acto ilegítimo, justificando así los daños 

materiales. 

Tabla 9 

La intervención policial fue excesiva. 

¿Cree que la intervención de las fuerzas de seguridad en Juliaca fue excesiva e inapropiada? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

a) Fue totalmente 

desproporcionada, 

violando la integridad de 

los manifestantes y 

derechos humanos. 

32 41,0 41,0 41,0 

b) No, la intervención fue 

necesaria para 

restablecer el orden y 

proteger la integridad 

pública. 

21 26,9 26,9 67,9 

c) La intervención de las 

fuerzas de seguridad 

debe ser revisada, con 

énfasis en la 

proporcionalidad. 

17 21,8 21,8 89,7 

d) La intervención fue 

una agresión 

innecesaria, subrayando 

la brutalidad del Estado 

contra su pueblo. 

8 10,3 10,3 100,0 

Total 78 100,0 100,0  

Nota: Elaborado a base de los cuestionarios aplicados. 
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Figura 20 

La intervención policial fue excesiva. 

 
 

Nota: Referencia a la tabla. 

INTERPRETACIÓN: 

La tabla 9 y figura 20 resaltan una amplia condena hacia la intervención 

de las fuerzas de seguridad en Juliaca, donde un 41% considera que fue 

excesiva e inapropiada, denunciando que violó la integridad de los manifestantes 

y sus derechos humanos, lo que sugiere una vulneración flagrante del principio 

de proporcionalidad en la actuación policial. Por otro lado, un 27% justifica la 

intervención, argumentando que fue necesaria para restablecer el orden y 

proteger la integridad pública, apelando al principio de necesidad en situaciones 

de emergencia. En una postura intermedia, un 22% considera que la intervención 

debe ser revisada, con énfasis en la proporcionalidad, mientras que el 10% 

denuncia que la intervención fue una agresión innecesaria, destacando la 

brutalidad del Estado frente a su propio pueblo. 
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Tabla 10 

La falta de diálogo alimentó la violencia. 

¿Considera que la falta de un diálogo efectivo entre las autoridades y los manifestantes contribuyó a la violencia? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

a) Absolutamente, la falta de 

diálogo aumentó la tensión y 

provocó la escalada de 

violencia. 

32 41,0 41,0 41,0 

b) No, el diálogo es una 

herramienta inútil cuando el 

pueblo se ve obligado a 

levantarse. 

21 26,9 26,9 67,9 

c) El diálogo es fundamental, 

pero no puede ser forzado 

cuando los intereses no se 

alinean. 

17 21,8 21,8 89,7 

d) La ausencia de 

comunicación dejó a la 

población sin alternativas, 

alimentando la frustración y 

la violencia. 

8 10,3 10,3 100,0 

Total 78 100,0 100,0  

Nota: Elaborado a base de los cuestionarios aplicados. 

 
Figura 21 

La falta de diálogo alimentó la violencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota: Referencia a la tabla. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 10 y figura 21 reflejan que un 41% de los encuestados ve la falta 

de un diálogo efectivo entre autoridades y manifestantes como una de las 

principales causas de la violencia, ya que incrementó la tensión y contribuyó a la 

escalada del conflicto, lo que subraya la importancia del diálogo en la resolución 

pacífica de conflictos. En un enfoque contrario, un 27% considera que el diálogo 

es innecesario cuando el pueblo se ve obligado a levantarse, defendiendo la 

protesta como una forma legítima de expresión. Un 22% aboga por la 

importancia del diálogo, aunque reconoce que no puede ser forzado cuando los 

intereses no se alinean, introduciendo una perspectiva pragmática. Por último, el 

10% lamenta la falta de comunicación, señalando que la ausencia de alternativas 

alimentó la frustración y la violencia. 

Tabla 11 

Las protestas afectaron a terceros. 

¿Considera que las protestas violentas en Juliaca afectaron negativamente los derechos de personas 

ajenas a la protesta? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

a) Sí, las protestas violentas 

transgreden los derechos de 

la ciudadanía inocente 

afectada por la violencia. 

35 44,9 44,9 44,9 

b) No, el derecho a la 

protesta justifica cualquier 

medio, incluso si afecta a 

terceros. 

18 23,1 23,1 67,9 

c) Aunque la protesta afectó 

a terceros, es necesario 

valorar los derechos del 

colectivo en lucha. 

15 19,2 19,2 87,2 

d) La afectación a los 

derechos de terceros es 

inaceptable, 

independientemente de la 

causa de la protesta. 

10 12,8 12,8 100,0 

Total 78 100,0 100,0  

Nota: Elaborado a base de los cuestionarios aplicados. 
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Figura 22 

Las protestas afectaron a terceros. 

 
Nota: Referencia a la tabla. 

INTERPRETACIÓN: 

La tabla 11 y figura 22 revelan que las protestas violentas en Juliaca 

tuvieron un impacto negativo en los derechos de los ciudadanos ajenos a la 

protesta, con un 45% de los encuestados afirmando que las manifestaciones 

transgredieron los derechos de la población inocente afectada por la violencia. 

Este porcentaje subraya la preocupación por los daños colaterales generados 

por los actos de protesta, generando un fuerte cuestionamiento sobre la ética y 

la legalidad de tales acciones. Sin embargo, un 23% defiende que el derecho a 

la protesta justifica cualquier medio, incluso si esto afecta a terceros, invocando 

el principio de resistencia legítima. Un 19% argumenta que, aunque los derechos 

de los terceros se vieron afectados, es necesario valorar los derechos del 

colectivo en lucha, destacando la tensión inherente entre derechos individuales 

y colectivos. Un 13% adicional considera inaceptable la afectación de los 

derechos de terceros, independientemente de la causa que motive la protesta. 



51 
 

Tabla 12 

El gobierno pudo responder sin violencia. 

¿Cree que la respuesta del gobierno a las protestas podría haber sido más eficaz sin el uso de violencia? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

a) La violencia estatal 

agrava el conflicto, debería 

haberse optado por un 

enfoque más pacífico y 

negociador. 

34 43,6 43,6 43,6 

 

b) No, sin el uso de fuerza, 

el gobierno no habría podido 

controlar la magnitud de las 

protestas. 

18 23,1 23,1 66,7 

c) La violencia debería 

haberse evitado, priorizando 

el respeto a los derechos 

humanos y la negociación. 

19 24,4 24,4 91,0 

d) El uso de la fuerza es 

inevitable cuando el 

gobierno enfrenta un 

levantamiento tan masivo. 

7 9,0 9,0 100,0 

Total 78 100,0 100,0  

Nota: Elaborado a base de los cuestionarios aplicados. 

 
Figura 23 

El gobierno pudo responder sin violencia. 

 

 
 

Nota: Referencia a la tabla. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 12 y figura 23 un 44% de los encuestados sostiene que la 

violencia estatal agravó el conflicto, sugiriendo que se debería haber optado por 

un enfoque pacífico y negociador, lo que refleja una crítica hacia el uso excesivo 

de la fuerza en situaciones de protesta. En contraste, un 23% defiende que sin 

el uso de la fuerza, el gobierno no habría podido controlar la magnitud de las 

protestas, planteando una justificación en términos de la necesidad de mantener 

el orden público. Por su parte, un 24% considera que la violencia debería 

haberse evitado, priorizando el respeto a los derechos humanos y la negociación, 

sugiriendo una postura intermedia que aboga por un enfoque equilibrado. 

Finalmente, un 9% ve el uso de la fuerza como inevitable ante el levantamiento 

social, lo que refleja una aceptación pragmática de la violencia en contextos de 

emergencia. 

Tabla 13 

Las leyes garantizan protestas pacíficas. 

¿Considera que las leyes y reglamentos de protesta son suficientes para garantizar una manifestación 

pacífica? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

a) No, las leyes existentes 

no protegen adecuadamente 

a los manifestantes ni 

regulan la represión estatal. 

32 41,0 41,0 41,0 

b) Las leyes son 

inadecuadas, ya que 

permiten la criminalización 

de las protestas legítimas. 

22 28,2 28,2 69,2 

c) Las leyes pueden ser 

efectivas, pero dependen de 

su implementación justa por 

parte de las autoridades. 

17 21,8 21,8 91,0 

d) Las leyes deberían ser 

más estrictas para prevenir 

abusos, especialmente 

durante manifestaciones 

violentas. 

7 9,0 9,0 100,0 

Total 78 100,0 100,0  

Nota: Elaborado a base de los cuestionarios aplicados. 
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Figura 24 

Las leyes garantizan protestas pacíficas 

 
Nota: Referencia a la tabla. 

INTERPRETACIÓN: 

La tabla 13 y figura 24 ponen de manifiesto la insuficiencia de las leyes y 

reglamentos de protesta para garantizar una manifestación pacífica. Un 41% de 

los encuestados considera que las leyes existentes no protegen adecuadamente 

a los manifestantes ni regulan la represión estatal, lo que sugiere una crítica 

contundente a la normativa vigente y su falta de efectividad para proteger los 

derechos fundamentales. Un 28% argumenta que las leyes son inadecuadas 

porque permiten la criminalización de las protestas legítimas, destacando una 

preocupación por la utilización de la ley como herramienta de represión. Por otro 

lado, un 22% considera que las leyes pueden ser efectivas, pero dependen de 

su correcta implementación por parte de las autoridades, introduciendo la 

necesidad de un enfoque más justo y equitativo en su aplicación. Un 9% 

adicional aboga por leyes más estrictas para prevenir abusos, especialmente 

durante manifestaciones violentas, sugiriendo que el marco legal debe ser más 

restrictivo en estos casos. 
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Tabla 14 

La violencia reduce el apoyo popular. 

¿Piensa que las manifestaciones violentas, aunque sean una expresión legítima, afectan el apoyo popular 

a la causa? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

a) Definitivamente, la 

violencia reduce el apoyo 

popular y empaña las 

demandas justas de los 

manifestantes. 

34 43,6 43,6 43,6 

b) No, la violencia puede ser 

necesaria para llamar la 

atención del poder cuando 

no se escucha. 

18 23,1 23,1 66,7 

c) El apoyo puede disminuir, 

pero no por la violencia, sino 

por la falta de una respuesta 

efectiva. 

15 19,2 19,2 85,9 

d) Las protestas violentas 

pueden atraer más apoyo, 

especialmente cuando son la 

última opción de lucha. 

11 14,1 14,1 100,0 

Total 78 100,0 100,0  

Nota: Elaborado a base de los cuestionarios aplicados. 

 
Figura 25 

La violencia reduce el apoyo popular 

 

 

 
 

Nota: Referencia a la tabla. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 14 y figura 25 refleja un 44% considera que la violencia reduce el 

apoyo popular y empaña las demandas justas de los manifestantes, sugiriendo 

que la legitimidad de las protestas se ve cuestionada cuando recurren a la 

violencia. Sin embargo, un 23% defiende que la violencia puede ser necesaria 

para llamar la atención del poder cuando no se escucha, planteando una 

justificación pragmática de la violencia como último recurso. Un 19% sostiene 

que la disminución del apoyo no se debe a la violencia, sino a la falta de una 

respuesta efectiva por parte del gobierno, lo que introduce la idea de que el 

apoyo popular depende de la respuesta institucional. Por último, un 14% opina 

que las protestas violentas pueden incluso atraer más apoyo, especialmente 

cuando son la última opción para lograr un cambio, lo que pone en cuestión las 

nociones tradicionales sobre la eficacia de la protesta pacífica. 

Tabla 15 

Las autoridades actuaron de forma justa. 

¿Cree que las autoridades locales en Juliaca actuaron de manera transparente y justa durante las 

protestas? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

a) No, las autoridades 

locales fallaron al actuar de 

manera autoritaria, sin 

respeto por los derechos 

humanos. 

35 44,9 44,9 44,9 

b) No, la opresión es la 

respuesta de un gobierno 

que no escucha ni se 

preocupa por el pueblo. 

19 24,4 24,4 69,2 

c) Las autoridades locales 

actuaron dentro de los 

límites de la ley, pero 

podrían haber sido más 

prudentes. 

16 20,5 20,5 89,7 

d) La actuación de las 

autoridades fue adecuada, 

ya que se vieron obligadas a 

mantener el orden. 

8 10,3 10,3 100,0 

Total 78 100,0 100,0  

Nota: Elaborado a base de los cuestionarios aplicados. 
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Figura 26 

Actuaron las autoridades de manera justa 

 
Nota: Referencia a la tabla. 

INTERPRETACIÓN: 

La tabla 15 y figura 26 revelan una crítica hacia las autoridades locales en 

Juliaca, con un 45% de los encuestados afirmando que actuaron de manera 

autoritaria, sin respeto por los derechos humanos. Esta postura denuncia un 

abuso de poder y una falta de consideración por los derechos fundamentales de 

los manifestantes. Un 24% considera que la opresión es la respuesta de un 

gobierno que no escucha ni se preocupa por el pueblo, destacando una falta de 

empatía por parte de las autoridades. Por otro lado, un 21% de los encuestados 

considera que las autoridades actuaron dentro de los límites de la ley, aunque 

podrían haber sido más prudentes, lo que señala la posibilidad de mejorar la 

gestión en situaciones de protesta. Finalmente, un 10% defiende que la 

actuación de las autoridades fue adecuada, ya que se vieron obligadas a 

mantener el orden, justificando el uso de medidas represivas en circunstancias 

extremas. 
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Tabla 16 

Las protestas fueron destructivas. 

¿Considera que el impacto de las protestas violentas en la población de Juliaca fue más 

destructivo que útil? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

a) Sin duda, el impacto 

fue destructivo tanto a 

nivel material como 

social, afectando a la 

población. 

36 46,2 46,2 46,2 

b) No, las protestas 

fueron una forma de 

resistencia legítima ante 

la falta de respuestas del 

gobierno. 

17 21,8 21,8 67,9 

c) El impacto fue mixto, 

pero la violencia 

deslegitimó la lucha de 

quienes exigían justicia. 

16 20,5 20,5 88,5 

d) La violencia fue 

necesaria, ya que mostró 

la magnitud del 

descontento social en la 

región. 

9 11,5 11,5 100,0 

Total 78 100,0 100,0  

Nota: Elaborado a base de los cuestionarios aplicados. 

 
Figura 27 

Las protestas fueron destructivas. 

 

 
Nota: Referencia a la tabla. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 16 y figura 27 subrayan que un 46% consideraron  que el impacto 

de las protestas fue más destructivo que útil, destacando tanto los daños 

materiales como los efectos sociales negativos de las protestas. En contraste, 

un 22% sostiene que las protestas fueron una forma legítima de resistencia ante 

la falta de respuestas del gobierno, defendiendo el carácter legítimo de las 

manifestaciones. Un 21% opina que el impacto fue mixto, pero que la violencia 

deslegitimó la lucha de quienes exigían justicia, mostrando una postura 

ambivalente. Finalmente, un 12% defiende que la violencia fue necesaria, ya que 

mostró la magnitud del descontento social en la región, lo que subraya la 

percepción de que la protesta violenta fue un catalizador para la visibilizarían de 

las demandas. 

Tabla 17 

La represión causó impacto psicológico. 

¿Cree que el impacto psicológico en la población de Juliaca es una consecuencia directa de la 

represión estatal? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

a) Sí, el miedo y la 

represión estatal generan 

un impacto psicológico 

profundo en la población. 

36 46,2 46,2 46,2 

 

b) No, la represión es 

solo una respuesta 

inevitable ante la 

violencia de los 

manifestantes. 

19 24,4 24,4 70,5 

c) El impacto psicológico 

es real, pero también 

depende de la 

percepción individual de 

la protesta. 

16 20,5 20,5 91,0 

d) La represión afecta a 

algunos, pero otros la 

ven como un acto 

necesario para restaurar 

el orden. 

7 9,0 9,0 100,0 

Total 78 100,0 100,0  

Nota: Elaborado a base de los cuestionarios aplicados. 
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Figura 28 

La represión causó impacto psicológico. 

 

 
Nota: Referencia a la tabla. 

INTERPRETACIÓN: 

La tabla 17 y figura 28 ponen énfasis en el impacto psicológico en la 

población de Juliaca, donde un 46% de los encuestados sostiene que la 

represión estatal generó un impacto psicológico profundo en la población, 

afectando su bienestar y generando un ambiente de miedo. Este porcentaje 

subraya las consecuencias emocionales y psicológicas de la represión sobre los 

civiles. Un 24% defiende que la represión fue solo una respuesta inevitable ante 

la violencia de los manifestantes, justificando las acciones del Estado desde una 

perspectiva de necesidad. Por su parte, un 21% reconoce el impacto psicológico, 

pero también destaca que depende de la percepción individual de la protesta, lo 

que introduce una visión relativista. Finalmente, un 9% ve la represión como un 

acto necesario para restaurar el orden, percibiendo sus efectos psicológicos 

como secundarios frente a la urgencia de restablecer la estabilidad. 
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Tabla 18 

Las protestas justifican daños patrimoniales. 

¿Cree que el daño al patrimonio de terceros es justificable si las protestas buscan lograr 

justicia social? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

a) No, los derechos de 

terceros no deben ser 

sacrificados en nombre 

de la justicia social. 

36 46,2 46,2 46,2 

b) Sí, el daño es un mal 

necesario cuando el 

sistema no escucha las 

demandas del pueblo. 

19 24,4 24,4 70,5 

c) El daño no debe 

justificarse, pero la 

protesta es una reacción 

ante una injusticia 

sistemática. 

16 20,5 20,5 91,0 

d) Los daños son 

inevitables cuando los 

ciudadanos ya no tienen 

canales pacíficos para 

ser escuchados. 

7 9,0 9,0 100,0 

Total 78 100,0 100,0  

Nota: Elaborado a base de los cuestionarios aplicados. 

 

Figura 29 

Las protestas justifican daños patrimoniales. 

 
Nota: Referencia a la tabla. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 18 y figura 29 revelan que un 46% considera que el daño al 

patrimonio de terceros no es justificable, incluso si las protestas buscan lograr 

justicia social. Un 24% justifica el daño como un mal necesario, argumentando 

que cuando el sistema no escucha las demandas del pueblo, estos actos pueden 

ser vistos como una respuesta legítima. Por otro lado, un 21% señala que, 

aunque el daño no debe justificarse, la protesta es una reacción ante una 

injusticia sistemática, sugiriendo que los daños son una consecuencia inevitable 

del descontento social. Finalmente, un 9% considera que los daños son 

inevitables cuando los ciudadanos ya no tienen canales pacíficos para ser 

escuchados, lo que pone en evidencia una postura de desesperación ante la falta 

de alternativas. 

Tabla 19 

Las autoridades mejoraron la seguridad. 

¿Considera que las respuestas de las autoridades locales han contribuido a mejorar las 

condiciones de seguridad en Juliaca? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

a) No, las respuestas han 

sido ineficaces y han 

exacerbado la violencia y 

el descontento social. 

34 43,6 43,6 43,6 

b) Las respuestas no 

mejoraron la seguridad, 

pero fueron necesarias 

para controlar el 

desorden. 

18 23,1 23,1 66,7 

c) Las respuestas de las 

autoridades fueron 

moderadas y deberían 

haber sido más pacíficas. 

16 20,5 20,5 87,2 

d) La falta de 

intervención efectiva solo 

profundizó la inseguridad 

y el caos en la ciudad. 

10 12,8 12,8 100,0 

Total 78 100,0 100,0  

Nota: Elaborado a base de los cuestionarios aplicados. 
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Figura 30 

Las autoridades mejoraron la seguridad 

 
Nota: Referencia a la tabla. 

INTERPRETACIÓN: 

La tabla 19 y figura 30 subrayan que un 44% de los encuestados 

considera que las respuestas de las autoridades locales no han mejorado las 

condiciones de seguridad en Juliaca, sino que han exacerbado la violencia y el 

descontento social, lo que implica una crítica hacia la ineptitud de las autoridades 

en la gestión del conflicto. Un 23% sostiene que las respuestas no mejoraron la 

seguridad, pero fueron necesarias para controlar el desorden, justificando las 

medidas adoptadas en términos de control social. Un 21% cree que las 

respuestas fueron moderadas, pero considera que deberían haber sido más 

pacíficas, lo que sugiere que las autoridades debieron haber optado por 

soluciones menos represivas. Finalmente, un 13% afirma que la falta de 

intervención efectiva profundizó la inseguridad y el caos, destacando la omisión 

de las autoridades ante la magnitud de la crisis. 
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CONCLUSIONES 

 

PRIMERA: Las protestas violentas en Juliaca durante 2023 evidencian una 

desnaturalización de la legitimidad constitucional del derecho a la 

protesta, ya que, según los resultados obtenidos, un 44,9% de los 

encuestados considera que las protestas violentas transgredieron 

los derechos de los ciudadanos inocentes afectados por la 

violencia. La violencia en las manifestaciones no solo afectó a 

quienes participaban, sino también a terceros, con un 46,2% de los 

encuestados opinando que el impacto fue destructivo tanto a nivel 

material como social. Además, el 43,6% de los encuestados 

considera que las respuestas del gobierno, al ser violentas, no 

mejoraron la seguridad y, por el contrario, exacerbaban la violencia 

y el descontento social. La ineficacia en la gestión de las 

autoridades locales y la falta de mecanismos adecuados para 

garantizar manifestaciones pacíficas contribuyeron a la vulneración 

de los derechos humanos y la afectación del patrimonio de 

terceros. 

SEGUNDA: Desnaturalización de la legitimidad constitucional de la protesta, 

aunque la protesta es un derecho constitucional, su 

desnaturalización ocurre cuando se utilizan medios violentos que 

transgreden los principios fundamentales del orden democrático y 

del respeto mutuo. Las protestas en Juliaca se alejaron de su 

propósito legítimo al generar caos y violencia, lo que deslegitimó 

sus demandas ante la sociedad. 
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TERCERA: Vulneración de derechos humanos y constitucionales. Los 

derechos humanos y constitucionales de los ciudadanos se vieron 

significativamente vulnerados durante las protestas violentas en 

Juliaca. Los actos de violencia afectaron tanto a quienes 

participaron en las manifestaciones como a ciudadanos inocentes, 

evidenciando la ausencia de medidas efectivas para proteger la 

integridad física y psicológica de la población. 

CUARTA: Impacto en el patrimonio de terceros. Las protestas violentas 

tuvieron un impacto directo en el patrimonio de terceros, 

ocasionando daños materiales considerables que afectaron tanto a 

empresas privadas como a bienes públicos. Este tipo de actos, 

lejos de contribuir a la causa de las manifestaciones, generaron 

rechazo social y afectaron la credibilidad de los movimientos de 

protesta. 
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RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA: Promover un enfoque integral que garantice el derecho a la 

protesta, pero bajo condiciones que respeten los principios 

constitucionales, los derechos humanos y el orden público. Para 

ello, se debe fomentar el diálogo entre el gobierno, las autoridades 

locales y los manifestantes, con el apoyo de organismos como la 

Defensoría del Pueblo y la Comisión de Derechos Humanos, para 

encontrar soluciones pacíficas y efectivas que eviten el uso de la 

violencia por parte de todos los actores involucrados. 

SEGUNDA: Mejorar la regulación de las protestas. Desarrollar y aplicar un 

marco normativo eficaz que regule las manifestaciones, 

garantizando tanto el derecho a la protesta como la protección de 

los derechos de los ciudadanos no involucrados. Esta medida debe 

contar con la colaboración de instituciones como el Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos y el Congreso de la República, con 

el fin de diseñar leyes claras que permitan un equilibrio entre el 

derecho a la protesta y la seguridad pública. 

TERCERA: Capacitación y preparación de las fuerzas del orden. Es crucial 

proporcionar a las fuerzas del orden una capacitación adecuada en 

derechos humanos y manejo pacífico de las manifestaciones. Esta 

labor debe ser liderada por la Escuela Nacional de Policía y la 

Defensoría del Pueblo, con el objetivo de que los agentes de 

seguridad estén preparados para intervenir de manera pacífica, 
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minimizando el uso de la fuerza y protegiendo los derechos de 

todos los ciudadanos involucrados en las protestas. 

CUARTA:  Fortalecimiento de la protección de los derechos humanos 

Implementar medidas más efectivas para proteger los derechos 

humanos de los ciudadanos durante las protestas, tanto de los 

manifestantes como de los terceros afectados. Este esfuerzo debe 

estar bajo la supervisión de la Defensoría del Pueblo, en 

colaboración con organismos internacionales como Amnistía 

Internacional, para garantizar que se implementen protocolos 

claros que protejan la integridad física y psicológica de los 

ciudadanos y establecer mecanismos de compensación para las 

víctimas de violencia o daños materiales durante las 

manifestaciones. 
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Anexo 1 Matriz de consistencia 
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ANEXO  2:INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

CUESTIONARIO  
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ANEXO 3 SISTEMATIZACIÓN DE DATOS 
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ANEXOS 4 VALIDEZ DEL INSTRUMENTO 
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